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Acerca de  

 Constitución: 29 de noviembre de 2002

 Autorización de Apertura y Clasificación Cabildo de Tenerife
noviembre de 2.013. 

 Alta censo de actividades: Hospedaje en Aparta
Propiedad Inmobiliaria e Industria, desde la fecha 15 de diciembre de 2017.

 Régimen legal: La sociedad se rige por sus estatutos sociales y por la vigente Ley de 
Sociedades de Capital. 

 

 

 

Página comisionado de transparencia de

https://transparenciacanarias.org/

 

 

Ley Canaria de Transparencia

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2015/005/001.html
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29 de noviembre de 2002 

Autorización de Apertura y Clasificación Cabildo de Tenerife: signatura H

Hospedaje en Aparta-Hoteles, de fecha 1 de agosto de 2003 y 
a e Industria, desde la fecha 15 de diciembre de 2017.

La sociedad se rige por sus estatutos sociales y por la vigente Ley de 

Página comisionado de transparencia de Canarias 

https://transparenciacanarias.org/ 

Ley Canaria de Transparencia 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2015/005/001.html 
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signatura H-38/4.262, de 21 de 

1 de agosto de 2003 y Serv. 
a e Industria, desde la fecha 15 de diciembre de 2017. 

La sociedad se rige por sus estatutos sociales y por la vigente Ley de 
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Consejo de Administración: 

Administrador Único: Alvaro Sanchez Cruz. 

ORGANIGRAMA MACLA HOTELES S.L 

DIRECTOR:  
Alvaro Sanchez 

Cruz

JEFE DPTO. PISOS JEFE DPTO. SS TT

 

3 

DPTOS. COMPRAS 
Y 

ADMINISTRACION
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Objeto Social: 

La sociedad Macla Hoteles S.L tiene como o

a)La compra, venta, adquisición, enajenación, arrendamiento y explotación, 
título, de todo tipo de bienes muebles y también inmuebles tales como fincas rústicas o 
urbanas, así como hoteles, edificios, chalets, 
que ejecute la compañía o adquiera, previos los actos jurídi
segregaciones, agrupaciones y derechos reales de cualquier clase o naturaleza, declaraciones 
de obra nueva, comenzada o terminada, divisiones horizontales y cualesquiera otros que se 
estimen precisos. 

b) La promoción, ordenación, urbanización y parcelación de terrenos propios o ajenos
la realización de las actuaciones urbanísticas oportunas, así como las obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o cualesquiera otras actividades inmobiliarias, incluso la int
inmobiliaria. 

c) La construcción, en el más amplio sentido de la actividad, tanto en fincas propias de la 
Compañía, como la adquisición de obras por otras personas o entidades, mediante 
administración, cesión de unidades de obra, subcontrato o 

d) El desarrollo y realización de todas la
construcción y explotación de Hoteles, tanto propios como ajenos, al igual que apartamentos, 
Residencias, Restaurantes, Cafeterías, y c
alojamiento, transporte y entretenimiento de personas dentro de esta actividad, así como el 
establecimiento y realización de campings, ciudad de vacaciones y cualesquiera otros recintos 
turísticos. 

e) La participación en concepto de socio, accionista o cuenta participe en otras Sociedades 
civiles o mercantiles, de objeto similar al suyo

f) La participación en compra de negocios y sociedades en las que podrá intervenir como 
fundadora o adquiriendo acciones
por suscripción, haciendo las aportaciones de bienes inmuebles , negocios y cualesquiera otros 
derechos. 
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La sociedad Macla Hoteles S.L tiene como objeto social: 

a)La compra, venta, adquisición, enajenación, arrendamiento y explotación, 
título, de todo tipo de bienes muebles y también inmuebles tales como fincas rústicas o 

mo hoteles, edificios, chalets, Bungalows, Apartamentos, L
o adquiera, previos los actos jurídicos oportunos para ello, tales como 

segregaciones, agrupaciones y derechos reales de cualquier clase o naturaleza, declaraciones 
de obra nueva, comenzada o terminada, divisiones horizontales y cualesquiera otros que se 

denación, urbanización y parcelación de terrenos propios o ajenos
la realización de las actuaciones urbanísticas oportunas, así como las obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o cualesquiera otras actividades inmobiliarias, incluso la int

c) La construcción, en el más amplio sentido de la actividad, tanto en fincas propias de la 
Compañía, como la adquisición de obras por otras personas o entidades, mediante 
administración, cesión de unidades de obra, subcontrato o cualquier otra figura jurídica.

El desarrollo y realización de todas las actividades de tipo turístico, tales como la 
construcción y explotación de Hoteles, tanto propios como ajenos, al igual que apartamentos, 
Residencias, Restaurantes, Cafeterías, y cualquier otra actividad conexa o relacionada con el 
alojamiento, transporte y entretenimiento de personas dentro de esta actividad, así como el 
establecimiento y realización de campings, ciudad de vacaciones y cualesquiera otros recintos 

ticipación en concepto de socio, accionista o cuenta participe en otras Sociedades 
civiles o mercantiles, de objeto similar al suyo. 

La participación en compra de negocios y sociedades en las que podrá intervenir como 
fundadora o adquiriendo acciones o participaciones de las ya constituidas, bien por compra o 
por suscripción, haciendo las aportaciones de bienes inmuebles , negocios y cualesquiera otros 
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a)La compra, venta, adquisición, enajenación, arrendamiento y explotación, por cualquier 
título, de todo tipo de bienes muebles y también inmuebles tales como fincas rústicas o 

Bungalows, Apartamentos, Locales y demás obras 
cos oportunos para ello, tales como 

segregaciones, agrupaciones y derechos reales de cualquier clase o naturaleza, declaraciones 
de obra nueva, comenzada o terminada, divisiones horizontales y cualesquiera otros que se 

denación, urbanización y parcelación de terrenos propios o ajenos mediante 
la realización de las actuaciones urbanísticas oportunas, así como las obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o cualesquiera otras actividades inmobiliarias, incluso la intermediación 

c) La construcción, en el más amplio sentido de la actividad, tanto en fincas propias de la 
Compañía, como la adquisición de obras por otras personas o entidades, mediante 

cualquier otra figura jurídica. 

s actividades de tipo turístico, tales como la 
construcción y explotación de Hoteles, tanto propios como ajenos, al igual que apartamentos, 

ualquier otra actividad conexa o relacionada con el 
alojamiento, transporte y entretenimiento de personas dentro de esta actividad, así como el 
establecimiento y realización de campings, ciudad de vacaciones y cualesquiera otros recintos 

ticipación en concepto de socio, accionista o cuenta participe en otras Sociedades 

La participación en compra de negocios y sociedades en las que podrá intervenir como 
de las ya constituidas, bien por compra o 

por suscripción, haciendo las aportaciones de bienes inmuebles , negocios y cualesquiera otros 
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Estatutos de la Sociedad:

https://malibupark.es/wp-content/uploads/2022/07/ESTATUTOS.pdf

 

Normativa estatal: 

Orden de 19 de junio de 1.968, por la que se dictan normas sobre la clasificación de 
establecimientos hoteleros. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Decreto 3787/70, de 19 de diciembre, sobre requisitos mínimos de infraestructura en
alojamiento turísticos. 
https://www.boe.es/boe/dias/1971/01/18/pdfs/A00727
- Orden de 15 de septiembre de 1.978, sobre régimen de precios y reservas en
alojamientos turísticos. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE
 
- Orden Ministerial de 25 de septiembre de septiembre de 1.979, sobre prevención de
incendios. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Orden de 4 de octubre de 1.979, sobre régimen de precios y reservas en alojamientos
turísticos. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Real Decreto 1634/83, de 15 de junio, por el que se establecen las normas de
clasificación de los establecimientos hoteleros.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Orden de 31 de marzo de 1.980, de modificación de la de 25 de septiembre de 1.979.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Real Decreto 2059/81, de 10 de abril, por el que se aprueba la norma básica de
edificación 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Real Decreto 1587/82, de 25 de junio, por el que se modifica la norma básica de
incendios 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de ordenación de apartamentos y
viviendas vacacionales. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
- Orden de 14 de febrero de 1.992, sobre libros
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE
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: 

content/uploads/2022/07/ESTATUTOS.pdf 

Orden de 19 de junio de 1.968, por la que se dictan normas sobre la clasificación de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1968-963 
Decreto 3787/70, de 19 de diciembre, sobre requisitos mínimos de infraestructura en

https://www.boe.es/boe/dias/1971/01/18/pdfs/A00727-00730.pdf 
Orden de 15 de septiembre de 1.978, sobre régimen de precios y reservas en 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1978/BOE-A-1978-24045-consolidado.pdf 

Orden Ministerial de 25 de septiembre de septiembre de 1.979, sobre prevención de

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24787 
Orden de 4 de octubre de 1.979, sobre régimen de precios y reservas en alojamientos

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1979-24578 
Real Decreto 1634/83, de 15 de junio, por el que se establecen las normas de 

clasificación de los establecimientos hoteleros. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1983-16955 

Orden de 31 de marzo de 1.980, de modificación de la de 25 de septiembre de 1.979.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1980-7488 

Real Decreto 2059/81, de 10 de abril, por el que se aprueba la norma básica de

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1981-21124 
Real Decreto 1587/82, de 25 de junio, por el que se modifica la norma básica de

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-18281 
Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de ordenación de apartamentos y 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-29135 
ro de 1.992, sobre libros-registro. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-4380 
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Orden de 19 de junio de 1.968, por la que se dictan normas sobre la clasificación de los 

Decreto 3787/70, de 19 de diciembre, sobre requisitos mínimos de infraestructura en 

Orden Ministerial de 25 de septiembre de septiembre de 1.979, sobre prevención de 

Orden de 4 de octubre de 1.979, sobre régimen de precios y reservas en alojamientos 

Orden de 31 de marzo de 1.980, de modificación de la de 25 de septiembre de 1.979. 

Real Decreto 2059/81, de 10 de abril, por el que se aprueba la norma básica de 

Real Decreto 1587/82, de 25 de junio, por el que se modifica la norma básica de 
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Normativa Comunidad Autónoma de Canarias

Decreto 149/86, de 9 de octubre, de Ordenación de estable
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1986/129/004.html
- Orden de 10 de diciembre de 1.986, sobre distintivos
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1986/151/001.html
- Orden de 23 de septiembre de 1.988, sobre cambio de titularidad en la explotación de
los establecimientos turísticos. 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1988/127/pda/001.html
- Decreto 67/1996, del Reglamento Regulador del Registro General de Empresas,
actividades y Establecimientos Turísticos.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1996/058/001.html
- Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/1995/04/06/7
- Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2001/017/002.html
- Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica la anterior
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2009/12/30/14
- Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero,
por el que se regulan los estándares turísticos.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/204/001.html
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Normativa Comunidad Autónoma de Canarias: 

Decreto 149/86, de 9 de octubre, de Ordenación de establecimientos hoteleros. 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1986/129/004.html 

Orden de 10 de diciembre de 1.986, sobre distintivos 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1986/151/001.html 

Orden de 23 de septiembre de 1.988, sobre cambio de titularidad en la explotación de
 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1988/127/pda/001.html 
Decreto 67/1996, del Reglamento Regulador del Registro General de Empresas,

actividades y Establecimientos Turísticos. 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1996/058/001.html 

Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias 
cn/l/1995/04/06/7 

Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2001/017/002.html 

009, de 30 de diciembre, por la que se modifica la anterior 
cn/l/2009/12/30/14 

Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero,

por el que se regulan los estándares turísticos. 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/204/001.html 
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Orden de 23 de septiembre de 1.988, sobre cambio de titularidad en la explotación de 

Decreto 67/1996, del Reglamento Regulador del Registro General de Empresas, 

Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos. 

 
Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, 
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Cuentas Anuales: 

Cuentas anuales 2022 

http://malibupark.es/wp-content/uploads/2023/10
HOTELES-S.L.pdf 

 

Cuentas anuales 2021 

https://malibupark.es/wp-content/uploads/2022/07/CUENTAS

 

La empresa Macla Hoteles S.L no tiene obligación de hacer au
Ley de Sociedades de Capital, en concreto en el 

de 2 de julio. 

 

Contratos convenios y encomiendas 
Fecha de actualización: Julio 2.022.
 
Ejercicio 2.023 

En cumplimiento de la Ley de Transparen
suscritos contratos con las administraciones púb

Ejercicio 2.022 

En cumplimiento de la Ley de Transparen
suscritos contratos con las administraciones públicas en 2.022.
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content/uploads/2023/10/CUENTAS-ANUALES-2022

content/uploads/2022/07/CUENTAS-ANUALES-2021-MACLA

La empresa Macla Hoteles S.L no tiene obligación de hacer auditoria de sus cuentas anuales según La
, en concreto en el  artículo 257 del Real Decreto Legislativo 1/2010 

Contratos convenios y encomiendas de gestión: 
Fecha de actualización: Julio 2.022.  

En cumplimiento de la Ley de Transparencia informamos que MACLA HOTELES
ministraciones públicas en 2.023. 

Ley de Transparencia informamos que MACLA HOTELES
n las administraciones públicas en 2.022. 
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2022-MACLA-

MACLA-HOTELES-S-L.pdf 

ditoria de sus cuentas anuales según La 
artículo 257 del Real Decreto Legislativo 1/2010 

cia informamos que MACLA HOTELES S.L no tiene 

cia informamos que MACLA HOTELES S.L no tiene 
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Ayudas y subvenciones: 
 
Fecha de actualización: Octub
 

    

 

MACLA HOTELES S.L 

Convocatoria: CONCESIÓN DE 
AUTÓNOMAS Y EMPRESAS TITULO I RDL 5_2021.

Nº Expediente: EXP-SUBPYMES2

Importe concedido: 396.168,81 

Administración: CANARIAS

Organismo: CONSEJERÍA DE ECONOMIA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO

Fecha de solicitud: 15/06/2021

Fecha de concesión: 06/08/2021

Nº de orden/Boletín: Nº620/2021

Instrumento: SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN.
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bre 2.023.  

   

   

CONCESIÓN DE LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A PERSONAS  
AUTÓNOMAS Y EMPRESAS TITULO I RDL 5_2021. 

SUBPYMES2-0419-2021 

396.168,81 € 

CANARIAS 

CONSEJERÍA DE ECONOMIA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO

15/06/2021 

06/08/2021 

Nº620/2021 

SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN.

 

8 

   

LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A PERSONAS  

CONSEJERÍA DE ECONOMIA, CONOCIMIENTO Y EMPLEO 

SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN. 
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MACLA HOTELES S.L 

Convocatoria: CONCESIÓN DIRECTA SUBVENCIONES DIRIGIDAS A CUBRIR EL 
COSTE DEL IBI SOPORTADO POR EMPRESAS TIULARES ESTABLECIMIENTOS DE 
ALOJAMEINTO TURIÍSTICO.

Nº Expediente: EXP-SUBVECIONIBI

Importe concedido: 6.113,31

Administración: CANARIAS

Organismo: CONSEJERÍA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO

Fecha de solicitud: 10/09/2021

Fecha de concesión: 09/12/2021

Nº de orden/Boletín: 560/2021

Instrumento: SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN.
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CONCESIÓN DIRECTA SUBVENCIONES DIRIGIDAS A CUBRIR EL 
COSTE DEL IBI SOPORTADO POR EMPRESAS TIULARES ESTABLECIMIENTOS DE 
ALOJAMEINTO TURIÍSTICO. 

VECIONIBI-0049-2021 

6.113,31 € 

CANARIAS 

CONSEJERÍA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO

021 

/2021 

560/2021 

SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN.
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CONCESIÓN DIRECTA SUBVENCIONES DIRIGIDAS A CUBRIR EL 
COSTE DEL IBI SOPORTADO POR EMPRESAS TIULARES ESTABLECIMIENTOS DE 

CONSEJERÍA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO 

SUBVENCIÓN Y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN. 


